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INFORME DEFINITIVO DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN 
 

PROGRAMA AGUA PARA LA PROSPERIDAD 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER 

FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. 

 
CONVOCATORIA N° PAF-ATF-O-159 -2015 

 
 
OBJETO: CONTRATAR LA CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN MARCHA DEL ACUEDUCTO REGIONAL LA 
MESA – ANAPOIMA FASE 5 
 
De conformidad con el cronograma y el Capítulo II, Subcapítulo IV, numeral 4.1.1. “Evaluación y calificación 
propuesta económica”, numeral 8 de los Términos de Referencia, los proponentes podían formular 
observaciones al Informe de Evaluación Económica publicado el 3 de noviembre de 2015, hasta el 6 de 
noviembre de 2015, periodo durante el cual no se presentaron observaciones. 
 
Así las cosas, el Evaluador procede a ratificar el Informe de Evaluación y Calificación Económica en los 
siguientes términos: 
 
“De conformidad con los establecido en los Términos de Referencia, Capítulo II, Subcapítulo IV, numeral 
4.1.1. “Evaluación y calificación propuesta económica”, numeral 8 que  establece la publicación del Informe 
de evaluación económica, en el que consten los resultados de las ofertas económicas de todas las 
propuestas habilitadas, con las respectivas correcciones aritméticas de acuerdo con los criterios 
establecidos, si proceden, y la identificación de las correcciones efectuadas y el plazo establecido en el 
cronograma de la convocatoria, se presenta el Informe de evaluación económica de los proponentes cuyas 
propuestas quedaron habilitadas luego de la verificación de requisitos habilitantes, así: 
 

1. CONSORCIO OBRAS ANAPOIMA 159 
2. CONSORCIO ACUEDUCTO LA MESA 
3. CONSORCIO ALIANZA YDN - ANAPOIMA 
4. UNION TEMPORAL ANAPOIMA 159 
 

En consecuencia, de acuerdo con el numeral 4.1 del Subcapítulo IV “EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DE 

LAS PROPUESTAS”, del CAPÍTULO II “DISPOSICIONES GENERALES” de los Términos de Referencia el 

criterio tenido en cuenta para la asignación de puntaje es el siguiente: 

“4.1. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN DE LAS PROPUESTAS: 
 
La asignación del puntaje a las propuestas, de acuerdo con los patrones preestablecidos en estos términos de 
referencia, será realizada por los evaluadores de la CONTRATANTE. Se seleccionará la propuesta mejor 
calificada y que por ello resulte ser la más favorable para la entidad y para los fines que ella busca con esta 
contratación, para esto se tendrá en cuenta que el puntaje máximo de la evaluación será de cien (100) 
puntos, resultantes del siguiente factor y criterio de evaluación: 
 

FACTOR DE CALIFICACIÓN PUNTAJE 
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Evaluación Económica 100 puntos 

TOTAL  100 puntos 

“ 
A continuación se relacionan los resultados de la evaluación obtenidos por los proponentes según el criterio 
establecido:  
 
4.1.1. EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN PROPUESTA ECONÓMICA 
 
De conformidad con el numeral 9 del numeral 4.1.1. del Subcapítulo II de los Términos de Referencia, para 
la determinación del método se tomarán hasta las centésimas de la Tasa de Cambio Representativa del 
Mercado (TRM) que rija para el segundo día, contado desde el vencimiento del plazo establecido para 
presentar observaciones al informe de evaluación económica y se seleccionará el método de ponderación 
de la propuesta económica según los métodos establecidos en el cuadro de rangos. 
 
Así las cosas, según el cronograma de la convocatoria, el plazo para presentar observaciones al Informe de 
Evaluación Económica venció el seis (6) de noviembre de 2015 y la TRM certificada por la Superintendencia 
Financiera para el diez (10) de noviembre de 2015 es de DOS MIL NOVECIENTOS VEINTIUN PESOS 
CON QUINCE CENTAVOS ($2.921,15); en consecuencia,  de conformidad con los rangos establecidos en 
los Términos de Referencia, el método de ponderación de la propuesta económica fue el de MEDIA 
ARITMÉTICA  y el puntaje obtenido por los proponentes es el siguiente: 
  

PROPONENTE VALOR PROPUESTA 
CORREGIDA 

PUNTAJE 

1. CONSORCIO OBRAS ANAPOIMA 159 $ 18.363.217.830,00  97,5464144  

2. CONSORCIO ACUEDUCTO LA MESA $ 18.931.601.351,00  98,8686027  

3. CONSORCIO ALIANZA YDN - ANAPOIMA $ 19.040.299.641,00  97,7137802  

4. UNION TEMPORAL ANAPOIMA 159 $ 18.965.313.042,00  98,5104460  

 
Forma parte integral del presente informe, la evaluación individual de la propuesta económica de los 

proponentes. 

 En ese orden de ideas, se presenta el siguiente ORDEN DE ELEGIBILIDAD:  
 

ORDEN DE 
ELEGIBILIDAD 

PROPONENTE PUNTAJE 

No. 1 CONSORCIO ACUEDUCTO LA MESA  
Conformado por: (i) CONSTRUCTORA INCO S.A.S. (PARTICIPACIÓN: 
80%) (ii) DANIEL ENRIQUE NUÑEZ GUERRA (% PARTICIPACIÓN: 
10%) (iii) GONZALO GONZALEZ VIANA (% PARTICIPACIÓN: 10%) 

98,86 

No. 2 UNION TEMPORAL ANAPOIMA 159 98,51 

No. 3 CONSORCIO ALIANZA YDN - ANAPOIMA 97,71 

No. 4 CONSORCIO OBRAS ANAPOIMA 159 97,54 
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Valor presupuesto estimado convocatoria DIECINUEVE MIL QUINIENTOS TRECE MILLONES QUINIENTOS 

NOVENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS PESOS ($19.513.594.400,oo) M/CTE  

Valor de la propuesta económica del proponente ubicado en primer lugar según el orden de elegibilidad:  
DIECIOCHO MIL NOVECIENTOS TREINTA Y UN MILLONES SEICIENTOS UN MIL TRESCIENTOS 
CINCUENTA Y UN MIL PESOS ($18.931´601.351,oo) 
  
Al presente informe se anexa la evaluación de las propuestas económicas que forma parte integral del 
mismo.  
 
Para constancia, se expide a los diez (10) días del mes de noviembre de dos mil quince (2015). 
 
 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER (FIDUCIARIA BOGOTÁ 
S.A.) 



PAF-ATF-O-159-2015

Objeto

Proponentes:

Descripción Presupuesto Oficial Estimado
CONSORCIO OBRAS ANAPOIMA 

159
CONSORCIO ACUEDUCTO LA MESA

CONSORCIO ALIANZA YDN - 

ANAPOIMA

UNION TEMPORAL ANAPOIMA 

159
Rango 80%

Valor Corregido Fase I  $                             48.506.590,00  $                                 48.506.590,00  $                                        45.596.195,00  $                                         48.506.590,00  $                                   48.505.711,00  $                             38.805.272,00 

Valor Corregido Fase II  $                          251.758.640,00  $                               251.758.640,00  $                                     236.653.121,00  $                                       251.758.640,00  $                                 251.758.352,00  $                           201.406.912,00 

Valor Corregido Fase III  $                    19.213.329.170,00  $                         18.062.952.600,00  $                               18.649.352.035,00  $                                 18.740.034.411,00  $                           18.665.048.979,00  $                     15.370.663.336,00 

Valor Total Corregido  $                    19.513.594.400,00  $                         18.363.217.830,00  $                               18.931.601.351,00  $                                 19.040.299.641,00  $                           18.965.313.042,00  $                     15.610.875.520,00 

Valor Total de la Oferta Presentada 18.363.217.830,00$                         18.931.601.350,87$                               19.040.299.641,00$                                 18.947.875.273,00$                           

 

Según lo establecido en el numeral 4.1.1 Para la determinación del método se tomarán hasta las centésimas de la Tasa de Cambio Representativa del Mercado (TRM) que rija para el segundo día, contado desde el vencimiento del plazo establecido para presentar observaciones al informe de evaluación económica, de 

conformidad con las fechas previstas en el cronograma de esta convocatoria, de acuerdo a los rangos establecidos en el cuadro que se presenta a continuación:

Según la TRM reportada para el 10 de Noviembre del  2015 emitida por al Banco de la Republica es $2,921.15 y teniendo en cuenta lo anterior la Formula a seleccionar es la Media Aritmetica

4.1.1. EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN PROPUESTA ECONÓMICA

En audiencia realizada en el lugar y fecha establecidos en el cronograma de proceso, se llevará a cabo la apertura del sobre No. 2 de las propuestas habilitadas en los aspectos jurídicos, financieros y técnicos.

En dicha audiencia se dará lectura del valor total de cada una de las propuestas incluido el A.I.U. En el evento que el formato de oferta económica de la propuesta no tenga diligenciada la casilla correspondiente al “Valor total de la propuesta” la entidad se procederá a realizar la sumatoria de los valores correspondientes a los siguientes conceptos: total costos directos, administración, imprevistos y utilidad.

Una vez surtida la audiencia de apertura del sobre No. 2, la Entidad procederá a realizar la revisión de las propuestas durante el término establecido en el cronograma del proceso, de la siguiente manera:

1. En caso que el valor total de la oferta económica de algún proponente se presente con decimales, la entidad procederá a ajustar el valor redondeándolo al peso, cuando la fracción decimal del peso sea igual o superior a cinco lo aproximará por exceso al peso y cuando la fracción decimal del peso sea inferior a cinco lo aproximará por defecto al peso.

En el evento que el formato de propuesta económica presentado por el proponente presente errores en la descripción de los ítems y/o en la unidad correspondiente y/o en las cantidades, se entenderá que el proponente seleccionado acoge en su integridad la descripción y/o unidades y/o cantidades establecidas para el respectivo ítem y/o unidad y/o cantidad en los términos de referencia de la convocatoria.

En tal caso, se realizará la respectiva corrección de la propuesta económica y los resultados serán los que se tomarán para efectos de la evaluación.

2. En el evento que no se oferte alguno de los ítems, o el mismo no contenga un precio unitario o se haya diligenciado en cero o con algún símbolo, la propuesta será rechazada.

3. Si existiere discrepancia entre letras y cifras, prevalecerá el monto expresado en letras

4. Se realizará la verificación y corrección de las operaciones aritméticas de las propuestas.

5. En caso de error en la suma de la lista de cantidades y precios, el resultado total correcto será el que se obtenga de revisar dichas sumas.

6. Serán rechazadas las propuestas que después de realizar los pasos anteriores, presente al menos una de las siguientes condiciones

a. Cuando la propuesta económica presentada para alguna de las fases presente un valor corregido inferior al ochenta por ciento (80%) o superior al cien por ciento (100%) del presupuesto estimado para la respectiva fase en los términos de referencia.

b. Cuando el valor total de la propuesta corregida, presente un valor inferior al ochenta por ciento (80%) o superior al cien por ciento (100%) del presupuesto estimado para la convocatoria en los términos de referencia.

c. Cuando el valor unitario de algún ítem corregido sea inferior del noventa por ciento (90%) o superior al ciento diez por ciento (110%) del presupuesto estimado para el respectivo ítem en los términos de referencia.

7. Se tomará como valor de la propuesta económica, el valor de la propuesta corregida.

8. De la anterior verificación se elaborará un informe de evaluación económica en el que consten los resultados de las ofertas económicas de todas las propuestas habilitadas, con las respectivas correcciones aritméticas de acuerdo

con los criterios establecidos, si proceden, y la identificación de las correcciones efectuadas, el cual se publicará en la fecha establecida en el cronograma del presente proceso de selección.

Los proponentes podrán, dentro del término establecido en el cronograma del presente proceso de selección, formular observaciones a dicho informe de evaluación económica. Sin que en ejercicio de esta facultad, puedan subsanar, modificar o mejorar sus propuestas.

9. Vencido el término anterior, se seleccionará el método de ponderación de la propuesta económica de acuerdo con los siguientes métodos:

Convocatoria No.

EJECUCIÓN CONDICIONAL EN FASES DEL PROYECTO “CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN MARCHA DEL ACUEDUCTO REGIONAL LA MESA – ANAPOIMA FASE 5”

Fecha de diligenciamiento 10/11/2015

CONSORCIO OBRAS ANAPOIMA 159

CONSORCIO ACUEDUCTO LA MESA

CONSORCIO ALIANZA YDN - ANAPOIMA

UNION TEMPORAL ANAPOIMA 159

Propuesta Economica

CALIFICACIÓN PROPUESTA ECONÓMICA



n 4

CONSORCIO OBRAS ANAPOIMA 159
CONSORCIO ACUEDUCTO LA 

MESA

CONSORCIO ALIANZA YDN - 

ANAPOIMA
UNION TEMPORAL ANAPOIMA 159

X1 X2 X3 X4 X5 X6 X7

18.363.217.830,00$                                18.931.601.351,00$                     19.040.299.641,00$                          18.965.313.042,00$                                -$                                                              -$                                                        -$                                                  

4590804458 4732900338 4760074910 4741328261

18.825.107.966,00$                     

CONSORCIO OBRAS ANAPOIMA 

159
CONSORCIO ACUEDUCTO LA MESA

CONSORCIO ALIANZA YDN - 

ANAPOIMA

UNION TEMPORAL ANAPOIMA 

159

V1 V2 V3 V4

18.363.217.830,00$                          18.931.601.351,00$                                19.040.299.641,00$                                  18.965.313.042,00$                            

CONSORCIO OBRAS ANAPOIMA 

159
CONSORCIO ACUEDUCTO LA MESA

CONSORCIO ALIANZA YDN - 

ANAPOIMA

UNION TEMPORAL ANAPOIMA 

159

P1 P2 P3 P4

97,5464144$                                      98,8686027$                                             97,7137802$                                              98,5104460$                                        

CONSORCIO OBRAS ANAPOIMA 

159
CONSORCIO ACUEDUCTO LA MESA

CONSORCIO ALIANZA YDN - 

ANAPOIMA

UNION TEMPORAL ANAPOIMA 

159

4 1 3 2

Puntaje 

Orden Según Puntaje 

OBSERVACIONES: Con el fin de verificar las observaciones efectuadas a cada una de las ofertas recibidas, se deberá remitir a lo dispuesto en el Anexo 1, el cual hace parte integral del presente informe de evaluación.



ANÁLISIS REQUISITO DE NO CONCENTRACIÓN - AGUAS PARA LA PROSPERIDAD

A. DATOS CONVOCATORIA. B. DATOS PROPONENTE.
10/11/2015

PAF-ATF-001-2012 CONSORCIO ACUEDUCTO LA MESA

1

PAF-ATF-002-2012 3

PAF-ATF-004-2012 PORCENTAJE

PAF-ATF-005-2012
80,0%

PAF-ATF-006-2012
10,0%

PAF-ATF-007-2012
10,0%

PAF-ATF-008-2012 C. DATOS CONVOCATORIAS ADJUDICADAS.
PAF-ATF-009-2012

PAF-ATF-012-2012 No. CONVOCATORIA INTEGRANTE PROPONENTE

PAF-ATF-015-2012 1 PAF-ATF-090-2013 CONSTRUCTORA INCO S.A.S  CONSORCIO POZOS DEL MAGDALENA

PAF-ATF-016-2012 2 PAF-ATF-O-142-2015 CONSTRUCTORA INCO S.A.S CONSORCIO QUILICHAO 2015

3 PAF-ATF-O-125-2015 CONSTRUCTORA INCO S.A.S.  Consorcio Pozos Santa Marta

PAF-ATF-019-2012 4 PAF-ATF-147-2015 CONSTRUCTORA INCO S.A.S. CONSTRUCTORA INCO S.A.S. 100%

PAF-ATF-020-2012 5 PAF-ATF-O-146-2015 CONSTRUCTORA INCO S.A.S. CONSORCIO POPAYÁN 2015

PAF-ATF-021-2012 N/A DANIEL ENRIQUE NUÑEZ GUERRA N/A

PAF-ATF-022-2012 N/A GONZALO GONZALES VIANA N/A

PAF-ATF-023-2012

PAF-ATF-024-2012

PAF-ATF-025-2012

PAF-ATF-026-2012

PAF-ATF-027-2012

PAF-ATF-028-2012

CONVOCATORIA:

Fecha: 

NOMBRE PROPONENTE: 

No. INTEGRANTES: 

RESULTADO VERIFICACIÓN NO 

CONCENTRACIÓN:
 CUMPLE

PAF-ATF-O- 159 -2015

MUNICIPIO:

LA MESA

ORDEN DE ELEGIBILIDAD:

NOMBRE INTEGRANTES

CONSTRUCTORA INCO S.A.S.

DANIEL ENRIQUE NUÑEZ GUERRA

GONZALO GONZALO VIANA

No. IDENTIFICACIÓN:

OBJETO:

“EJECUCIÓN CONDICIONAL EN FASES DEL PROYECTO “CONSTRUCCIÓN Y 

PUESTA EN MARCHA DEL ACUEDUCTO REGIONAL LA MESA – ANAPOIMA 

FASE 5”
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INFORME DE EVALUACIÓN ECONÓMICA 
 

PROGRAMA AGUA PARA LA PROSPERIDAD 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER 

FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. 
 
 

CONVOCATORIA N° PAF-ATF-O-159 -2015 
 

 
OBJETO: CONTRATAR LA CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN MARCHA DEL ACUEDUCTO REGIONAL LA 
MESA – ANAPOIMA FASE 5 
 

De conformidad con los establecido en los Términos de Referencia, Capítulo II, Subcapítulo IV, numeral 4.1.1. 

“Evaluación y calificación propuesta económica”, numeral 8 que  establece la publicación del Informe de 

evaluación económica, en el que consten los resultados de las ofertas económicas de todas las propuestas 

habilitadas, con las respectivas correcciones aritméticas de acuerdo con los criterios establecidos, si 

proceden, y la identificación de las correcciones efectuadas y el plazo establecido en el cronograma de la 

convocatoria, se presenta el Informe de evaluación económica de los proponentes cuyas propuestas 

quedaron habilitadas luego de la verificación de requisitos habilitantes, así: 

 
1. CONSORCIO OBRAS ANAPOIMA 159 
2. CONSORCIO ACUEDUCTOI LA MESA 
3. CONSORCIO ALIANZA YDN - ANAPOIMA 
4. UNION TEMPORAL ANAPOIMA 159 
 
 

Los proponentes podrán formular observaciones al presente Informe Evaluación Económica hasta el 6 de 
noviembre de 2015.  Sin que, en ejercicio de esta facultad, puedan subsanar, modificar o mejorar sus 
propuestas. 
 
Forma parte integral del presente informe, la evaluación económica de las propuestas. 
 
Para constancia, se expide a los tres (3) días del mes de noviembre de dos mil quince (2015). 
 
 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER (FIDUCIARIA BOGOTÁ 
S.A.) 



PAF-ATF-O-159-2015

Objeto

Proponentes:

Descripción Presupuesto Oficial Estimado
CONSORCIO OBRAS ANAPOIMA 

159
CONSORCIO ACUEDUCTO LA MESA

CONSORCIO ALIANZA YDN - 

ANAPOIMA

UNION TEMPORAL ANAPOIMA 

159
Rango 80%

Valor Corregido Fase I  $                         48.506.590,00  $                             48.506.590,00  $                                   45.596.195,00  $                                     48.506.590,00  $                               48.505.711,00  $                         38.805.272,00 

Valor Corregido Fase II  $                      251.758.640,00  $                           251.758.640,00  $                                 236.653.121,00  $                                  251.758.640,00  $                             251.758.352,00  $                       201.406.912,00 

Valor Corregido Fase III  $                19.213.329.170,00  $                     18.062.952.600,00  $                           18.649.352.035,00  $                            18.740.034.411,00  $                       18.665.048.979,00  $                 15.370.663.336,00 

Valor Total Corregido  $                19.513.594.400,00  $                     18.363.217.830,00  $                           18.931.601.351,00  $                            19.040.299.641,00  $                       18.965.313.042,00  $                 15.610.875.520,00 

Valor Total de la Oferta Presentada 18.363.217.830,00$                     18.931.601.350,87$                           19.040.299.641,00$                             18.947.875.273,00$                       

 

CALIFICACIÓN PROPUESTA ECONÓMICA

Convocatoria No.

EJECUCIÓN CONDICIONAL EN FASES DEL PROYECTO “CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN MARCHA DEL ACUEDUCTO REGIONAL LA MESA – ANAPOIMA FASE 5”

Fecha de diligenciamiento 30/10/2015

CONSORCIO OBRAS ANAPOIMA 159

CONSORCIO ACUEDUCTO LA MESA

CONSORCIO ALIANZA YDN - ANAPOIMA

UNION TEMPORAL ANAPOIMA 159

Propuesta Economica

4.1.1. EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN PROPUESTA ECONÓMICA

En audiencia realizada en el lugar y fecha establecidos en el cronograma de proceso, se llevará a cabo la apertura del sobre No. 2 de las propuestas habilitadas en los aspectos jurídicos, financieros y técnicos.

En dicha audiencia se dará lectura del valor total de cada una de las propuestas incluido el A.I.U. En el evento que el formato de oferta económica de la propuesta no tenga diligenciada la casilla correspondiente al “Valor total de la propuesta” la entidad se procederá a realizar la sumatoria de los valores correspondientes a los siguientes conceptos: total costos directos, administración, imprevistos y utilidad.

Una vez surtida la audiencia de apertura del sobre No. 2, la Entidad procederá a realizar la revisión de las propuestas durante el término establecido en el cronograma del proceso, de la siguiente manera:

1. En caso que el valor total de la oferta económica de algún proponente se presente con decimales, la entidad procederá a ajustar el valor redondeándolo al peso, cuando la fracción decimal del peso sea igual o superior a cinco lo aproximará por exceso al peso y cuando la fracción decimal del peso sea inferior a cinco lo aproximará por defecto al peso.

En el evento que el formato de propuesta económica presentado por el proponente presente errores en la descripción de los ítems y/o en la unidad correspondiente y/o en las cantidades, se entenderá que el proponente seleccionado acoge en su integridad la descripción y/o unidades y/o cantidades establecidas para el respectivo ítem y/o unidad y/o cantidad en los términos de referencia de la convocatoria. En tal caso, se realizará la respectiva corrección de la propuesta

económica y los resultados serán los que se tomarán para efectos de la evaluación.

2. En el evento que no se oferte alguno de los ítems, o el mismo no contenga un precio unitario o se haya diligenciado en cero o con algún símbolo, la propuesta será rechazada.

3. Si existiere discrepancia entre letras y cifras, prevalecerá el monto expresado en letras

4. Se realizará la verificación y corrección de las operaciones aritméticas de las propuestas.

5. En caso de error en la suma de la lista de cantidades y precios, el resultado total correcto será el que se obtenga de revisar dichas sumas.

6. Serán rechazadas las propuestas que después de realizar los pasos anteriores, presente al menos una de las siguientes condiciones

a. Cuando la propuesta económica presentada para alguna de las fases presente un valor corregido inferior al ochenta por ciento (80%) o superior al cien por ciento (100%) del presupuesto estimado para la respectiva fase en los términos de referencia.

b. Cuando el valor total de la propuesta corregida, presente un valor inferior al ochenta por ciento (80%) o superior al cien por ciento (100%) del presupuesto estimado para la convocatoria en los términos de referencia.

c. Cuando el valor unitario de algún ítem corregido sea inferior del noventa por ciento (90%) o superior al ciento diez por ciento (110%) del presupuesto estimado para el respectivo ítem en los términos de referencia.

7. Se tomará como valor de la propuesta económica, el valor de la propuesta corregida.

8. De la anterior verificación se elaborará un informe de evaluación económica en el que consten los resultados de las ofertas económicas de todas las propuestas habilitadas, con las respectivas correcciones aritméticas de acuerdo

con los criterios establecidos, si proceden, y la identificación de las correcciones efectuadas, el cual se publicará en la fecha establecida en el cronograma del presente proceso de selección.

Los proponentes podrán, dentro del término establecido en el cronograma del presente proceso de selección, formular observaciones a dicho informe de evaluación económica. Sin que en ejercicio de esta facultad, puedan subsanar, modificar o mejorar sus propuestas.

9. Vencido el término anterior, se seleccionará el método de ponderación de la propuesta económica de acuerdo con los siguientes métodos:

OBSERVACIONES: Con el fin de verificar las observaciones efectuadas a cada una de las ofertas recibidas, se deberá remitir a lo dispuesto en el Anexo 1, el cual hace parte integral del presente informe de evaluación.



ANEXO 1 
EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN ECONÓMICA DE LA CONVOCATORIA PAF-ATF-O-159-2015, CUYO 

OBJETO ES “LA EJECUCIÓN EN TRES FASES, SOMETIDAS A CONDICIÓN, CON ACTIVIDADES, 
PRESUPUESTOS Y PRODUCTOS DEFINIDOS, DEL PROYECTO “CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN 

MARCHA DEL ACUEDUCTO REGIONAL LA MESA – ANAPOIMA FASE 5.” 
 

 

PROPONENTE No. 1 - CONSORCIO OBRAS ANAPOIMA 159 

Fase I: No requirió corrección aritmética y el valor de la fase se encuentra dentro de los rangos establecidos 

en los Términos de Referencia. 

Fase II: No requirió corrección aritmética y el valor de la fase se encuentra dentro de los rangos establecidos 

en los Términos de Referencia. 

Fase III: No requirió corrección aritmética y el valor de la fase se encuentra dentro de los rangos establecidos 

en los Términos de Referencia. 

 

PROPONENTE No. 2 - CONSORCIO ACUEDUCTO LA MESA 

Fase I: No requirió corrección aritmética y el valor de la fase se encuentra dentro de los rangos establecidos 

en los Términos de Referencia. 

Fase II: No requirió corrección aritmética y el valor de la fase se encuentra dentro de los rangos establecidos 

en los Términos de Referencia. 

Fase III: Como resultado de la verificación efectuada, se presentó la necesidad de realizar corrección 

aritmética al costo total de los suministros pasando de $ 1.466.599.029,12 a $ 1.466.599.029 y el costo total 

de la obra civil pasando de $ 17.182.753.005,75 a $ 17.182.753.006, por lo que dicha corrección afecta 

necesariamente el valor total de la Fase III, la cual pasó de  $ 18.649.352.034,87 a $ 18.649.352.035. Así las 

cosas, esa corrección afecta necesariamente el valor total de la oferta económica, la cual paso de $ 

18.931.601.350,87 a $ 18.931.601.351.  

Lo anterior, de conformidad con lo establecido en el numeral 4.1.1., EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN 
PROPUESTA ECONÓMICA del Subcapítulo IV, del Capítulo II, de los Términos de Referencia, que indican: 
“(…) 1. En caso que el valor total de la oferta económica de algún proponente se presente con decimales, la 
entidad procederá a ajustar el valor redondeándolo al peso, cuando la fracción decimal del peso sea igual o 
superior a cinco lo aproximará por exceso al peso y cuando la fracción decimal del peso sea inferior a cinco lo 
aproximará por defecto al peso (…) 4. Se realizará la verificación y corrección de las operaciones aritméticas 
de las propuestas. (…) 7. Se tomará como valor de la propuesta económica, el valor de la propuesta corregida 
(…)” 

Así las cosas, el valor de la Fase III pasa de $ 18.649.352.034,87 a $ 18.649.352.035, encontrándose dentro 
de los rangos establecidos en los Términos de Referencia. 

  

PROPONENTE No. 3 - CONSORCIO ALIANZA YDN - ANAPOIMA 

Fase I: No requirió corrección aritmética y el valor de la fase se encuentra dentro de los rangos establecidos 

en los Términos de Referencia. 



Fase II: No requirió corrección aritmética y el valor de la fase se encuentra dentro de los rangos establecidos 

en los Términos de Referencia. 

Fase III: No requirió corrección aritmética y el valor de la fase se encuentra dentro de los rangos establecidos 

en los Términos de Referencia. 

 

PROPONENTE No. 4 - UNION TEMPORAL ANAPOIMA 159 

Fase I: No requirió corrección aritmética y el valor de la fase se encuentra dentro de los rangos establecidos 

en los Términos de Referencia. 

Fase II: No requirió corrección aritmética y el valor de la fase se encuentra dentro de los rangos establecidos 

en los Términos de Referencia. 

Fase III: Como resultado de la verificación efectuada, se presentó la necesidad de realizar corrección al valor 

ofertado del ítem 13.1, ya que el valor unitario propuesto por el oferente no coincide con el valor total para 

dicho ítem. Lo anterior bajo el entendido que la cantidad para realizar esta actividad es de 1 (Columna 

UNIDAD), por lo anterior el valor total para este ítem pasó de $ 8.988.000,00 a $ 8.737.235,00 (según el valor 

unitario ofertado). 

Adicionalmente, el valor del IVA sobre la utilidad fue mal calculado por el proponente, toda vez que según lo 

señalado en su oferta económica el valor de IVA sobre la Utilidad (16%) es de $ 106.703.192, haciéndose 

necesario realizar la corrección a dicho valor. Por lo anterior este valor pasó de $ 106.703.192 a $ 

124.471.971.  

Así las cosas, estas correcciones afectan necesariamente el TOTAL COSTO DIRECTO OBRA CIVIL y por lo 

tanto el valor de la Fase III.   

Por lo anterior el costo total de la obra civil pasa de $17.221.930.259 a $17.239.368.028, afectando 

necesariamente el valor total de la Fase III, la cual pasó de  $ 18.647.611.210 a $ 18.665.048.979. Así las 

cosas, esa corrección afecta necesariamente el valor total de la oferta económica, la cual paso de 

$18.947.875.273 a $18.965.313.042.  

Lo anterior, de conformidad con lo establecido en el numeral 4.1.1., EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN 
PROPUESTA ECONÓMICA del Subcapítulo IV, del Capítulo II de los Términos de Referencia, que indican: 
“(…) 1. En caso que el valor total de la oferta económica de algún proponente se presente con decimales, la 
entidad procederá a ajustar el valor redondeándolo al peso, cuando la fracción decimal del peso sea igual o 
superior a cinco lo aproximará por exceso al peso y cuando la fracción decimal del peso sea inferior a cinco lo 
aproximará por defecto al peso (…) 4. Se realizará la verificación y corrección de las operaciones aritméticas 
de las propuestas. (…) 7. Se tomará como valor de la propuesta económica, el valor de la propuesta corregida 
(…)” 

Así las cosas, el valor de la Fase III pasa de $ 18.647.611.210  a $ 18.665.048.979, encontrándose dentro de 
los rangos establecidos en los Términos de Referencia. 

   

 
  
  
  
 



 


